
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 

 

Villavicencio–Meta, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 
 

 
Impugnación de la Paternidad 

No. 50001-31-10-001-2022-00252-00 
 

Demandante: José Armando Zipa Caro 
 

Demandado: Nicolás Santiago Zipa Zabala, representado 
por la señora Yuli Alejandra Zabala Camacho  

 
 

Téngase por agregada la copia del resultado de la prueba de ADN 
y su certificación, remitidas por el laboratorio Genes, y la 
aportada por el demandante.  
 
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
numeral 2 del artículo 386 del Código General del Proceso, se 
corre traslado por el término de tres días, del resultado de la 
experticia, el cual fue certificado por el laboratorio Genes 
mediante correo del 2 de junio de 2023.  
 

 
Notifíquese 

 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. _68_____ de _8___de_  AGOSTO   2023___ 

 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 

 


